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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. ;b 

>r •. OTKttoe 861 üBgBí] ¿"¡i.n üojbdni nía obsiebi^poo 
La Reina nuestra Señora ( Q . D . £1.) y su augusta 

real familia, continúan sin novedad en su interesante 

s a l u d # íiV o . n T H M 

MINISTERIO 0 £ L A GOBERNACION DEL REINO. 

Capitulas del proyecto de ley de reemplazos aprobado 
por el Senado en 29 de enero Se t^Stí1 que han de 
regir en la quinta de dicho año, •>Se*itn< previene 
ley sancionada por S.M.eniS de junio de #851. ^ 

.oíiij- b 
» " 4 í(XCddtlnilacktti) 5 J)6l .t*A 

ob woo98ei<| ¿ n}naimsiffiif£ lob ofisnoi^imod fe iĉ j ¿icd 
. $7. En cuanto á.los mozos á quienes hubiere 

tocado la suerte, y que al tiempo de hacerse la declara
ción desoldados se bailen sufriendo una condena, se ofi-
seryaran las reglas siguientes: 

í f * Si la pena impuesta es la de cadena, reclusión, 
estrañamiento ó presidio mayor, no ingresará en las illas 
eb penado, y se llamará en su lugar desdó luego al su
plente á quien corresponda. \ 

2/ Si la pena impuesta fué presidio menor ó cor
reccional O la de prisión mayor, menor O correccional, 
luego que estinga el mozo la condena, sino cuenta la 
edad de 30 años cumplidos, será destinado a uno de los 
cuerpos de guarnición fija de las posesiones7 de Africa, 
donde cumplirá el tiompo de w, serviejoJ^nJ^o.i Isíoniv 
I 3.a Si la pona impuesta al mozo fué la de confina

miento mayor ó menor, la de inhabilitación de cualquier 
Clase, destierro, sujocion á la vigilancia de la autoridad, 
reprensión pública , suspensión de cargo publico , dore-
cho político, profesión ú oficio, arresto mayor ó menor, 
ingresará el mozo á cuenta del cupo del pueblo 6 n que 
haya sido declarado soldado, y tau luego como recaiga 

" D á ' : ! R ' T ' l ? - : l ^ l " l ? T / ^ T A T II esiadjBclaiuciotteirlacajadela provincia\kique qe^ti 
1 ±\tX J l Jüfi i h > i l o { ^ l 4 J M 3 l l í ^ f í a r la ll! ^HMifíáfátáM j^fj^Ím\^f^MíémmWlm^ COoftw»««, 

miento donde tú mozo esté sujeto A la vigilancia A donde 
resida con motivo de la imposición de la pena» ojmup ?\A 
- 4 / Si la pena es la de relegación, el mozo ingresa

rá en el cuerpo del ejército de Ultramar á que lo destine < 
el Gobierno, y á cueota del cupo del pueblo en que se 
le haya declarado soldado*. < . dbtso!* IÍ¡ añrd¿ísq eb 

Fuera del caso establecido en la regla 1.', n^ ^ 
llamará en ningnn otro al suplente para cubrir U plaza 
del mozo condenado á sufrir cualquiera de las peí)as men
cionadas, ni mientras el penado I sufre la condena,. nj 
cuando después de haberla sufrido deja de ingresar en 
las filas por tener mas de 30 a«os, auio cuando resulte 
para el ejército la pérdidad#.u*«eldadQ./. nil Mañm 
. Art. 88, . Si al ypmpp dp ia deplaracionI^WÉWWfi 
el mozo á quien tocé la i suerte sa A&Ua I pwcpsatfo 
causa criminal, se llamará en su lugar al suplente á 
quien corresponda. 

Si en la sentencia ejecutoria que recayere en la cau
sa se impusiere al mozo alguna de las penas designadas 

S fe «¡Eli ^ ¿ á W ^ l wW* f r t 
por él tiempo ordinario. ). 

Cuando recayere sentencia ejecutoria que absuelva 
al reo, ó le imponga una de las peqas designadas en la 
regla del ¡MltCu1o'''antério^ en 
adelante, el mozo procesado entrará á servir en el ejór-
cito, según lo establecido en las mismas reglas, y se li
cenciará desde luego al suplente. 

Cuando el mozo procesado se halle en libertad ba
jo fianza y el ministerio fiscal no haya pedido c p n ^ él 
mayor pena que alguna de las designadas en el art leu lo 
áníérior desde Ja r*lá '2.* inctosiví, no se llamará al 
suplente, quedando sin cubrir la plaza hasta que termi
nada la causea entré á servir el muzo procesado segua 
las reglasestableéidás.- í L 

Art. 89. ' Siempre que deba darse de baja á un su
plente por haber ingresado el mozo propietaria ó por 
cualquiera otro de los mplivos que se raericioniij onus
ta ley, so entenderá que dicho suplente es el mozo que 

sacó el numero'6á* nát6 én ib sorteo del año respectivo 
entre lodos ios llamados para cubrir el oupo del puebtcr. 



Sí el cupo se cubrió con mozos sorteados eo el hjm t 

inmediato anterior, se dará de baja al que tuviere el n®$ 
mero mas.alto en su sorteo, y al número mas alto del 
sorteo del segundo ano inmediato anterior al del reempla
zo, si la responsabilidad hubiese alcanzado á los moios 
de esta clase. ^ I S P H M 

El tiempo que haya servido un suplente le será de 
abono para contar el de su obligación en el servicio de 
las armas en cualquier concepto que le corresponda. 

Art. 90. El fallecimiento de un suplente en el servi
ció no liberta de la obligación de cubrir su plaza al 
quinto en cuyo lugar fué entregado. :u 

Art. 91. Las operaciones y diligencias que deben 
practicarse para el tlarñamiepto^ declaración de los 
soldados y suplentes' 
moda de la manan< 
diéndose ai medio di 
pudiese concluir en thf Jlá^ Se Mbbltnl 
guien tes, aunque no sean festivos. 

Art. 92.—Los mozos que no sean agraviados por 
los fallos que dicte el Ayuntamiento. respecto á las ale
gaciones qne éflófc 6 los derrías mozos IVubieseri propues-
to,-?odfáa-4?fr3Íatt>ar ̂  PiipiiÉÉii 

Para que estas reclamaciones se admitan, deberán 
los interesados espresar al alcalde, por escrito ó de pa
labra, su intención de reclamar, ya en el dia en que se 
celebre la declaración desoldados, ya en los siguientes 
hasta la Víspera del que esté señalado para la salida de 
ios quintos á la capital; * n 

En las reclamaciones que se refieren á los casos de
terminados en la segunda parte del art» 81 y en el 
art. 82, los interesados deberán espresar por escrito ó 
de palabra al alcalde su intención de reclamar en el 
dia en que el Ayuntamiento diese su resolución déüni-

ff] <• i tivá ó en los siguientes al mismo. 
Art. 93. El alcalde hará constar en el espediente de 

la declaración de soldados cuantas reclamaciones se 
promuevan: dará conocimiento de ellas á los mozos á 
qoietíes interesen, y entregara á cada uno de los recla
mantes sin exigir ningún: derecho, la competente certi
ficación de haber sido propuesta la reclamación, es
presando el nombre del reclamante y el objeto á que 
la misma se refiere. 

• .ebfloq«8'noo osiop 

CAPITULO Xf 

De la traslación de los quintos á la capital de pro-
viñeta. 

Art. 94. El dia 15 de mayo estarán en I* capital de 
la provincia todos los mozos que hayan sido declarados 
soldados y suplentes, y se pondráo en marcha con la 
anticipación oportuna, verificando el tránsito desde su 
pueblo en el tiempo que sea necesario á razón de cin
co leguas por jornada. 

Art. 95. irán los soldados y suplentes á cargo de 
un comisionado del Ayuntamiento. El comisionado, que 
no deberá tener interés en el reemplazo, hará, la entre-

a de los soldados y suplentes y tendrá derecho á que 
e Tos fondos municipales le abone el Ayuntamiento pna 

cantidad que estime proporcionada para indemnizar los 
gastos y perjuicios que le cause la comisión. 

Art. 96. Cada.unp ¿e los soldados y suplentes será 
socorrido por cuenta de los fondos municipales coa dps 
reales diarios desde el dia eo que emprendan la marcha 
hasta el del ingreso en la caja día los que queden reci-

S 

os en la misma, y en cuanto á los otros hasta que 
en á sjt^ufblos incluyendo los dias de precisa 

dótpbcjpn enSnotoital y los de regreso á razón de cin
co leguas por jornada, ouando menos, según la comodi
dad de p̂s tránsitos. El comandante de la caja abonará 
al comisionado del Ayuntamiento para reintegrar á los 
fondos municipales del pueblo respectivo el importe de 
los socorros correspondientes á los soldados que queden 
recibidos en la caja. 

Art. 97. Si algún interesado pidiere que cualquiera 
de los motos escluidos por el Ayuntamiento pase á la 
capital para ser medido y reconocido, irá también este 
mozo con los quintos y suplentes, y se le socorrerá en 
la misma forma coaAq^jceales diarios á espensas del 

. ^ ; . & M ^ ( ] e S p U e s p o r j o s 

lamacion. 
s municipales, 

amacion, los socorros 
dado s á un mozo escluido, si á juicio del Ayuntamiento 
el reclamante carece absotutameote de medios pafa sa
tis fac e r el gasto. C» J | ék & u 3 / 

Art. 98. El comisionado irá f^vfetbwílna eett i f i-
eaeioii1 literal d̂e Indas las* diligencias practicadas por el 
Ayuntamiento tanto acerca del alistamiento como respecto 
al acto de la declaración de soldados. Llevará también 
las flliacionJBs/dí soldldoi J suplentes^ j * pn¿ eeHifica-
cion en que conste el noifeoW de tofc mismo* y elídia de 
su- saltda para 4a capital, espresando ademas los nom
bres de los reclamantes á quienes, con arreglo á lo 
dispuesto en eí articulo anterior, el Ayuntamiento- baya 
considerado sin medios para pagar los socorros do los 
mozos reclamados* 

alin^uTno Resulte justa' 

&$0&£0i9¿ui UE >'¡". babevofi ni¿ nauniínoo , ailims? leed 

CAPITULO XII. 

De la entrega de los quintos en la caja de lá provincia 

*M; -'ív \ r> >.o:\.' )\- v-i\'V ob*wo*ut tato to\vi Vt(i¿3 
Art. 99. Los quintos de cada provincia se entrega

rán en la caja establecida de antemano en la capital á 
cargo de na oficial nombrado por el Capitán general del 
distrito. 

Art. 100. La entrega de los quintos en la caja se 
hará por el comisionado del ayuntamiento á presencia de 
uq consejero provincial nombrado por el gobernador, de 
la provincia y de un oficial de la clase de jefes hombrado 
por él Capitán general. 

Asistirán igualmente á este acto los suplentes ó cua
lesquiera otras personas qué tengan interés por ellos y 
quieran concurrir; unos y otros presenciarán la medida, 
los reconocimientos y las demás diligencias que deban 
preceder al recibimiento délos quintos. 

m Se dará ai comisionado un recibo de los quintos que 
entregue. o \''»"/ín . I O Y A O I noizno í ó liíiioioc 0 ' 
. Art. 101. Para la entrega en la, caja, cada uno de 
los quintos será tallado y reconocido precisamente por 
facultativos y talladores en presencia del consejero pro
vincial nombrado por, el gobernador de la provincia y del 
Jefe nombrado por el Capitán general. El quinto será ad
mitido en oaja ó desechado según lo que resulte del re
conocimiento, siempre que se hallen conformea^nunoy 
otro estremo los facultativos, Jos talladores, loe. comisio
nados, el quintó reoonocido y losi demás suplentes y per-
sonas interesadas. Si cualquiera de ellos no se conforma 
con el resultado de la talla ó del reconocimiento, se da-



ra cuenta al Consejo provincial para que resuelva en la 
forma que esta ley establece. ni) isnijidD 

Habrá dos talladores: el Consejo provincial nombra
rá uno de ellos, procurando que reúna la probidad á la 
inteligencia, y qué no sea uno mismo en todos los reco
nocimientos, si pudiere conseguirse. El otro será elegfido 
entre los sargentos de la guarnición ó de cualquiera cuer
po del ejército, ladjé'oil v í : j?J l 

Los facultativos para el reconocimiento serán nom
brados también, uno por parte del Consejo provincial y 
otro por la autoridad militar superior de la provincia, 
rcalizándüsa,estQ& Jiomhramienjqs aacesWamentê ejajdis-
tintos profesores cuando los hubiere y con la menor an-

^Vffi tld</¿ A l a l v o 
al servieio de los facultativas en estos actos, y compren
derá el cuadro de exenciones físicas á que deben suje
tarse en los reconocimientos. 
>\ el •/>\ n e«| ísb El sib lo ol ioelj qsi :•>•, QbnstdsH 

CAPITULO Xllí. 4J 

BS2S1 <i4í»;. |HOÍ0 De los prófugos. 
> B\ ns imtimu^ 

I ú iu{ y.th'ú* na ol 

- «:¿ ( J; oTidi/l noo ¿blibne óátíh-i¿1! ó sfc 1 í*i i -!»,' • irísi j ' 
. Art, 102. Son prófugos los mozos que declarados 

soldados ó suplentes por el ayuntamiento respectivo no 
se presenten personalmente á la entrega en la caja, de 
la provincia el dia señalado para este acto si se encuen
tran en el pueblo ó á distancia de 10 leguas del mismo, 
ya sea el tiempo de la declaración de soldados, ó ya cuan
do se les cite para ser conducidos á la capital. 

Art. 103. Los que se hallen á distancia de mas de 
10 leguas del pueblo en que seles declare soldados é 
suplontes, no serán repelados como prófugos si se pre
sentaren en la caja dentro del, término que prudencial-
mente les señate el ayuntamiento en consideración á la 
distancia en que se encuentren. 

M U 104., No surtirán efecto las prevenciones 4e/to 
artículos anterioras:,v, . ^ A I ma t < - ; i ¡ L 

1. ° Cuando los mozos declarados soldados é suplen
tes acrediten ante el ayuntamiento ó Consejo provincial 
causa justa que les haya impedido presentarse en la caja.'. 

2. ° Cuandp el Gobierno resuelva que el moio á quien * 
se declaré en su pueblo soldado ó suplente no corres 
ponde á este, y si á otro en que haya sido también sor
teado. En tal caso se reputará prófugo el moso si no se 
presentase en la caja dentro del término que le señale el 
ayuntamiento á cuyo favorse haya decidido la compe
tencia* 

Art. 103. Los prófugos serán precisamente destina
dos á los cuerpos de guarnición fija en las posesiones de 
Africa por el tiempo ordinario con el recargo de uno á 
tres años que lijará el Consejo provincial. 

Art. 106. Se hará la declaración de prófugos y del 
recargo del tiempo instruyendo por cada individuo un 
espediente. Principiarán sus aotuaciones desde el dia en 
que hayan salido los quintos del pueblo para trasladarse 
á la capital de la provincia, si hasta entonces no se hu-; 
biere presentado el mozo á quien correspondió la suerte1 

de soldado ó de suplente. Se sobreseerá sin embargo en 
las actuaciones si llegare á presentarse el mozo antes del 
dia señalado para la entrega de los quintos de su respec
tivo pueblo en la caja de provincia, á cuyo fin dará cuen
ta de tu presentación o falta el comisionado á su respec
t i vo ayuntamiento. Pero se impondrá A 1 mozo que no se 
hubiere presentado al llamamiento y declaración de sol-

dado, ni antes de salir los quintos del pueblo para la ca
pital dé provincia, un recargo de cuatro meses si no jus
tificase su inculpabilidad: en el caso de ser inüfil sufrirá 
de quince á treinta dias dé prisión/ náfee sup 

Justificada sumariamente en las actuaciones la falta 
de presentación del prófugo se pasará el espediente al 
síndico para que en el iórmino preciso "dé veinte y Güatro 
horas esponga lo que correspondiera. Se entregará por 
igual término al padre, curador ó pariente mas cercano 
del que se dice prófugo, á fin de que espongan sus des
cargos; y si no hubiese aquellas personas, ó no quisieren 
tomar este encargo, se nombrará de oficio un vecino 
honrado en calidad de defensor. En seguida oirá el ayun
tamiento en juicio verbal las justificaciones que respecti
vamente se ofrezcan, y determinará el negocio, bajo el 
supuesto de que en todas las diligencias se ocuparán 
cuando mas cinco dias. (Se continuará.) 
/; ,U.u<\r.\ /;! sb ofcJiBq íeb ameJladin nctowisiñífcbs 
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¡GOBIERNO DE Lk PROVINCIA DE onq 

Í0l 
swiélms Subdek9aáon.-Correc*on. 

• i:icyfui*!t'Uii ia^elé nsbenci on <*[\\ .:<:' 5. 

Los empleados que fueron del colegio de S. Nicolás 
de Barí, que á su estinoion tuviesen sueldos devengados; 
los demás acreedores ó sus herederos que tuviesen hecho 
constar en esta dependencia su derecho á percibir el pa
go de sus créditos, á consecuencia del anuncio de 30 de 
abril pasado inserto en el Diario de avisos de esta Corte 
y en el Boletín Oficial de la provincia, en 5 y 6 de mayo 
último, se presentarán sin falta alguna, y sino pudiesen 
verificarlo en persona, comisionando á otra competente
mente autorizada en la depositaría de este Gobierno, el 
día 28 del corriente de diez á tres de la tarde, á perci -
bir la cantidad que en justa proporción les corresponda. 

Madrid 23 de junio de 1851 .—loséMaría Michelena. 

ib'iV 

Administración principal de Fincas del Estado efe la 
provincia de Madrid. 

Habiendo consultado esta administración al Escelen-
tísimo Sr. gobernador de esta provincia la necesidad de 
simplificar las operaciones de contabilidad para evitar 
entorpecimientos cuando llegue el caso de la xefundi-

' cion de está oficina en la de directas, según está man
dado por S. M . en Real decreto de 27 de mayo próxi
mo pasado, ha tenido á bien S. E . resolver se lleven á 
efecto las medidas propuestas, para lo$ual se ha servi
do dirigirme con fecha 21 del actual la orden siguiente: 
«Enterado de la atenta comunicación de Y. S. del 10 
del actual, este gobierno encuentra conforme su pro
puesta en los términos que la hace para la supresión de 
las administraciones subalternas de Cienpozuelos f Na
va Icarnero, y la del partido de la capital: puede V. S. 
por lo tanto disponer su cumplimiento desde el dia que 
mas creyere conveniente para no entorpecer la cuenta y 
raxon y darle la publicidad al efecto necesaria* 

En su consecuencia se hace saber á los interesados 
por medio del Boletín oficial de la provincia las oposi
ciones siguientes: " 

, ! £ o*vuv» .H . ' . . v ^ . • \\,, ^ \ t < \ bufurii V;v n\avtt\m\—.QlflÜAM 



j :¿*f . Des Ja el dia I.° del próximo mes d» julio que* 
4u( suprimidas las administraciónes subalternas de Fin* 
<5as tdel JEsíado dalos parüdo* de Cieappaueios y Naval
carnero, que están á cargo de don Lais Ortiz, cesando 
éste eo ks funciones de *ai administración el dia 3€ del 
corriente. 2q 08 osulóio: lob v iq «b 

.2.* v Todos los que por réditos de oensos, por alqui
l e s , arriendos ú otro concepto cualquiera han» hachó 
hasta ahora sus pagos al espnesado administrador don 
Luis Qrtiz, lo verificarán desde el día i . ° del próximo 
julio en esta administración principal con la que debe
rán entenderse en lo sucesivo para lodos los asuntos 
correspondientes al ralbo de Pinnas del Estado; en ia in«4 
teügeocia que ninguna cantidad será abonada á ios que 
por dicho concepto hagan pagos, ni aun por atrasos en 
otra,part e q ue no ¡sea. en la caja de insta .principal. >oqaa 

5 . * suprime asimismo y en iguales térm i dos, la 
administración subalterna del partido de la capital, á 
cargo de don Teodoro.Torres.y.Arellano y sus delega
dos; debiendo dirigirse á esta principal los vecinos de 
los ppebtyMe .^o^^ptí^^^ijB 2 4fAd^-^,f dift«l^ M 
próximo julio tengan que hacer pagos por los ramos es
presados. ¿ • X l i' r 

4.* ^ W } ^ ^ ^ ^ ^ \ é anteriores 
disposiciones no puedan alegar ignorancia, se hace sa
ber que los pueblos de que se compone cada uno de los 
partidos que se suprimen, son los siguientes: , i 

oríoed oeesi/ül 5>ui>zoidbsiéiLéútó ¿siobesiofi eütneb • ol 

' feer de fajo. fc*rfc: « * « 
Saltes. ^ ^ t , r ^ ^ PozuelodeíRey;' ; l n d f i 

- €asariiubuélos. • Perales^bPtWK^ - J 1 ! ? 
Oienpozuelos. ú l taiMartin» de la Vega. 

- v Cubas. Serranillos.,,, : , , * 
Fuenlabrada,, . Titulcia ó Pajona jfcjfe. 

juna Griñón. 
Humanes. Torrejon de> Calzada: 
Moraleja del medio. Torrejon aV fehtóco. i u 

,"r Moraleja la wayok- 188.1 Valdamord; l ibaM-

Y 

Partido de Navalcarnero. 
..•VA • ••'-4' • t • m 

Romanillos. 
Aldea del Fresno. 
Arroyo Molinos. 
Brúñete. Sevilla la Nueva ó Sevi-
Chapmerla. : lleja. 
Colmenar de Arroyo; * Valdemorilla. 
« Alamo. Yiltafranca del Castillo. 

~ Fresniedillas. ^Vlhanueva de la Cañada. 
Navalagamella. 1 ViüamamV 
Navalcarnero.- VifemantiHaV ' 

* : Peralejo. 1 — ^ 
- Perales de Milla. 
: lineiesia oobio B] f<-

'•;• TWanueva de aérales. 
Vittaviciosa de Odón. 

i Peí 
nli 

-o*iq v> v.v:.. • > infi . - ^ T ™ * • •• ,1 i . >b I 
»ha< í i iqofe Í a iaqeosdf i l Mip oainrióJ sol no aJesuq I 
H / Alcorcen. -íta Alameda.fcti ; B B B J 

< Aravaca. .,» obiAif Rozas* tnea-i 
Alcobendas. jMóstpIes. . ¡ ;,, i 
Boadilla^el Monte... 6-,. ; Majadahonda. / > .,¡ 
brajas. PoMíoraoca. / ,: x ; 
Carabanchel Alto., ; . Pinto. ,j 
Carabancbel JRajo. , Roftaeto 4e Alaroon* J q 

Rivas. • -Canillas. 

£í QeniHéjni »•? oi»p üii-.j l^iuflB^^gji^íir.') h; Binéis ¿i 
Cbamartín. San Femaudo, oun eiaiol 

-ü-fioaladaki ii i i ote«oo3 l^aaSebftfitianJe^fte-
j&l £tBardo.; ¿I anusi »op obnM%Grî  , sollo *h onu úi 
- FueocarraL» na om onu ttíajMdt» v ^ ionengi la ín i 

fietafeu iiuia / J - .'-•• ¡̂?*¥weiiMMiriá%¿uJ1i ícnbon 
Humera, no yl. t> n. . .;• Valleoaŝ -jt? „ e o J • i 
Hortaleza. Vicálbaro. .oiim^j, 9 tób ' 

• Léganos. oJoeimi nooói Is eiisqeoviJi - J 
v Madrid 24 de junio de 1851.—Isidoro Arias, 
^iocjvoiq J;I ob Teiiequí laJi l ípi bf>bnoiui) i\\ ioq oUo 

. • 'i BI noa * s i s i d ü d Í?O' obnauó 8eio«»1oiq üoli 

OFICIAL 
ir i ni i < mni'mi un iii w ,n»'< w 

-©¿na nsiiab enp £i ^ ANUNCIOS. / " ! • ( ' * • 
.éotnói.üíiiouo'vj'j ío j i-'í 9• ir.' 

Habiendo desaparecido el dia 13 del que rige, de la 
ganadería d.e Salvador Doraipgf, yecino de este pueblo 
de Canencia, que se hallaba pastando en dicha jurisdic
ción, quince reses la^arra tmer#a^finas, con las señas 
siguientes: en la oreja aérecha zarcillo por atrás, y en 
la, izquierda rajada ó llámese endida, con hierro algu
nas, en el oc ico ó cara de dos barretas m el éáTriHó de
recho, y p^lntórbtt 'una H< con una cruz enmedio, re
cien esquiladas; é ignorándose su paradero, se suplica á 
los señores alcaldes de ésta provincia, practiquen las 
#8íWwfclIfBIMW w ^ J ^ i á ' ^ f A r i ^ » áer hatla-
"ditó¿ tí í>ongah! m ^n^clnríeíjtoí 1 Jdet alcalde de ^ichQ 
Canencia. * ! •* * ̂  á a o b i o o b n o o i >*. £ i ^ q iu 

••• :•.*;«.•! en fibneJgib t oaJtaj • - «>?<••• e -1 SOI h A 
o eoL »a •> -.i. ab .-:•*! pe Bímjm < ídeuq leí) • •; o|-. 

ia eoj juló iq < GOflíSUtlOR •, 

DON CELESTINO MAS T Ati\D, ABOGADO DE LOS TH'BéNA-
LES DEL REINO Y DIPUTADO A (XWttKÍ " j '' ? 

-nsfqu? o eoDfiüio« sobaimeo ?.oiafnsol o b n a n ü °. ? 
; Óbrít no solo ti® ó interesante;; sind ttecesaría á los 
"alcaldes, y ayuntamientos para e'l desernpóno de su$qar-
raL reeprnendada por ef gobierad de S. M. su adqui-

c " n a i W ^ >porte én las cuentas mnni-
cipales. ^ (y, '¿ ' 

Cpnsta.áe; tre,§ tQtqó$ ¡sn y 'se bajía de venta en 
Madrid librería, de la Publicidad , calle del Correo, á 
60"rS Vn ^ ' ^ V M V ^ , r. . . . i . % • 

. El autor de esta importante obra, á fio de que sean 
sus tratados de interés permanente, publicará en apén
dices sucesivos que fonnarún parte de ella, con las es-
plicaciones y modelos convenientes, cuántas alteraciones 

, 3e hagan en el sistema de administración qne concierne 
! á los cuerpos municipales p rae tica r, Cuyos apéndices 

podrán adquirir los susóritorésá dicha obra por un mó
dico precio. • fioloaanani laiqi Jn 

| MERCADO PUBLICO DE « U K Q S . ' . , , 
D 3 < 7, V<->' ' liL»OSai|6A D K M A D B I U . <> 

Pretios en tt mercado de hoy. 
-y- ' - * 2ol síi o¿eiJne a í ¡ •••] 

Trigo.; ..-.«h>.* de 53 / a 5ft ra. vn. 
C e b a d a . d e l^i lj2 á 20 1¡2 
AlpaxrobMd#.. . - >, Q M I Q J , . ,n 
Madrid: 25 de junioléirAUta obfilnemq sibidud 
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